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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 392 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

JUAN CAMILO LARA ALVAREZ 

3. C.C o Nit  71949739 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 
16/01/2024 

Fecha de inicio: 19/01/2024 
Fecha de terminación:  

15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 65.400.000 

7.  Valor Adición (es)  $ 0 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 65.400.000 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 2.400.000 Pago No 7. $ 6.000.000 

Pago No 2. $ 6.000.000 Pago No 8. $ 6.000.000 

Pago No 3. $ 6.000.000 Pago No 9. $ 6.000.000 

Pago No 4. $ 6.000.000 Pago No 10. $ 6.000.000 

Pago No 5. $ 6.000.000 Pago No 11. $ 6.000.000 

Pago No 6. $ 6.000.000 Pago No 12. $ 0  

  

10. Sumatoria de No. de Pagos $ 62.400.000 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 2 de 11 

11. Saldo a Pagar  $ 3.000.000 

12. Valor Total Pagado $ 62.400.000 

13. Saldo a Liberar $ 3.000.000 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 
(Verifique la cláusula contractual que establece el pago a sistema general de seguridad social de 
lo contrario eliminar el párrafo anterior registrando NA) 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad 
establecida en el 

contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1 

Apoyar en la 
implementación de 
las acciones y 
estrategias 
comunitarias que 
sean definidas por la 
Entidad. 

En la ejecución del presente contrato se apoyó a la supervisión en la 
implementación de las acciones comunitarias definidas por el GT.  
 
En relación con las agendas territoriales de reincorporación comunitaria 
convenio 2009 /2023. Se acompañó el desarrollo de las diferentes etapas 
y espacios de trabajo.  
 

Municipio 
Zona 
microfocalizada  

Iniciativa desarrollada 
Acción 
Simbólica  

Dabeiba 

Cañón de la 
Llorona (Vereda 
Pegadó, 
Chichiridó, 
Choromandó 
Tascón) 

Fortalecimiento de 
casetas comunales 
 
Adecuación de 
infraestructura 
comunitaria 

Pedagogía de 
los acuerdos 

Mutatá 
Corregimiento 
Caucheras 

Casa de la memoria y la 
reconciliación 

Festival de la 
memoria: 

 
Integración 
deportiva 
 
Tertulia de la 
memoria y la 
reconciliación  

Apartadó 
Vereda La Unión Fortalecimiento de la IE 

mediante la instalación 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 3 de 11 

de una sala de sistema, 
Parque infantil y mejora 
del escenario deportivo 

Carmen 
del Darién 

Corregimiento 
No Hay Como 
Dios 

Fortalecimiento de la IE 
mediante la ampliación 
de 2 aulas y el comedor 
escolar 

Mural de la 
reconciliación  

Carmen 
del Darién 

Consejo 
comunitario 
Jiguamiandó 

Dotación de antenas de 
conexión a internet 

Pedagogía de 
los acuerdos 

 
Es importante resaltar que el desarrollo de las iniciativas se dio en medio 
de discusiones sobre la pertinencia del consorcio renacer social – CRS 
para la realización de obras de infraestructura; esta situación llevo a que 
se dilataran los tiempos de aprobación de las iniciativas, lo que provocó 
que en los casos de la vereda la Unión y Jiguamiandó se desistiera de la 
idea de tener los sistemas de agua para sus comunidades. Es importante 
que la entidad tome decisiones respecto a cómo va a implementar un 
proyecto como son las ATRC. 
 

 Actividad No 2.
 Apoyar, con 
orientaciones 
técnicas a la 
supervisión en la 
formulación, 
implementación, 
sistematización y 
divulgación del 
componente 
comunitario en las 
rutas de atención a la 
población objeto y 
demás acciones de 
trabajo con 
comunidades en el 
marco de la 
reincorporación, 
reintegración, 
atención diferencial y 
los procesos que en 
adelante se 
atiendan. 

En desarrollo del contrato 293, se dieron diferentes directrices a los 
profesionales facilitadores para el desarrollo de las ATRC y algunas 
acciones enmarcadas en la prevención de la estigmatización.  
 
En relación con las ATRC se dieron indicaciones para el 
acompañamiento de las diferentes etapas y el registro del seguimiento 
a cada una de las acciones y/o actividades desarrolladas.  
 
Se dieron indicaciones a los profesionales facilitadores de Mutatá y 
Dabeiba (Alejandra Bravo y Carlos David respectivamente), con el 
objetivo de adelantar acciones para la construcción de los planes de 
acción territoriales de prevención de la estigmatización con las 
respectivas alcaldías municipales.  
 
Se dieron instrucciones al equipo de facilitadores de Dabeiba para la 
realización del desayuno con comerciantes. Este evento tuvo el propósito 
dar conocer la política de reincorporación con actores de sector privado 
que permita ir derribando los mitos acerca de la Reincorporación y la 
población firmante. A nivel general Dabeiba es fue uno de los municipios 
opositores a los acuerdos de paz en el referendo. Si bien es cierto, dicho 
referente estuvo permeado por estrategias políticas, la realidad es que el 
sector privado de Dabeiba ha sido renuente al proceso de 
reincorporación, puesto que los comerciantes están más alineados con 
ideas de partidos políticos de la derecha. 
 
Se realizó reunión con el equipo de facilitadores de Dabeiba. El espacio 
de trabajo tuvo dos momentos: 1) se trabajó alrededor de dos preguntas 
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¿Qué entendemos por lo comunitario? Y ¿Qué entienden los firmantes 
por lo comunitario? Algunas de las respuestas fueron: lo comunitario 
“Relaciones humanas, procesos de intercambio entre personas. Cultura, 
construcción social. Cambios para mejorar condiciones de vida en 
conjunto. Unión, trabajo, equipo.”; “Acciones, intereses, ideas, que 
convergen en un grupo específico y que generan transformaciones en ella 
misma y lo demás” Este análisis, sirvió para tener una mirada de cómo 
abordar el horizonte en lo comunitario. Se socializó con los profesionales 
los avances en relación con el PAT. Finalmente, se inició un ejercicio de 
identificar que comunidades y/o procesos se pueden fortalecer a futuro. 

Actividad No 3.
 Apoyar a la 
supervisión en la 
implementación de la 
Estrategia de 
Agendas 
Territoriales de 
Reincorporación 
Comunitaria - ATRC, 
promoviendo la 
participación de la 
población objeto de 
atención en cada una 
de sus etapas: 
despliegue territorial, 
construcción de 
condiciones, 
definición de agenda 
territorial, 
implementación y 
cierre - plan de 
sostenibilidad. 

En desarrollo del contrato 293 se apoyó a la supervisión del GT en la 
implementación de las ATRC.  
 
 

Actividad No 4.
 Apoyar en la 
sensibilización y 
concientización de la 
Estrategias de 
Prevención y 
Superación 
temprana de la 
Estigmatización en 
las comunidades 
atendidas por el 
Grupo Territorial, 
integrando un 
enfoque de género 

En desarrollo del contrato 293 se dio apoyo al grupo territorial en la 
construcción de los planes de acción territorial – PAT de prevención y 
superación de la estigmatización. Para tal fin fueron priorizados los 
municipios de Mutatá y Dabeiba.  
 

Municipio Acciones Productos 

Mutatá Curso de Derechos 
humanos y prevención 
de la estigmatización  
 
Apoyo técnico a la 
secretaria de gobierno 
para la reactivación del 
consejo municipal de 
paz 

Caracterización del 
riesgo de 
estigmatización 
 
Documentación del 
PAR de prevención de 
la estigmatización   
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en todas las etapas 
del proceso. 

Dabeiba Tertulia sobre 
construcción de paz en 
Dabeiba “Desayuno con 
comerciantes” 
 
Apoyo técnico a la 
secretaria de gobierno 
para la reactivación de la 
mesa de derechos 
humanos  

Caracterización del 
riesgo de 
estigmatización 
 
Documentación del 
PAR de prevención de 
la estigmatización   

 
Adicionalmente, se dio apoyo para la realización del Diagnóstico de 
narrativas de estigmatización. Proyecto de investigación participativa 
con perspectiva interseccional y enfoque territorial para el diseño de 
lineamiento y herramientas de comunicación y sensibilización en el 
marco de la Estrategia de Prevención Temprana y Superación de la 
Estigmatización hacía Firmantes de paz, sus familias y comunidades. 

Actividad No 5.
 Apoyar como 
enlace articulador 
entre el Grupo 
Territorial y la 
Dirección 
Programática, para 
fortalecer la línea 
metodología y 
técnica del enfoque 
comunitario.  

En el presente periodo contractual se dio apoyo al grupo territorial como 
enlace articulador para fortalecer la metodología del enfoque 
comunitario.   
 
En el presente periodo, se apoyó al grupo territorial como enlace en la 
articulación de la estrategia comunitaria entre ARN y la ART Chocó, para 
la identificación de una iniciativa PDET que beneficie a firmantes y 
comunidad en temas de infraestructura comunitaria.  
 
En el presente periodo, se apoyó al grupo territorial como enlace en la 
articulación de la estrategia comunitaria entre ARN y la ART Chocó, en la 
realización de reunión técnica en la comunidad de Puerto lleras del 
consejo comunitario de la cuenca de Jiguamiandó. Dicho espacio contó 
con la participación del consejo mayor, representantes de la comunidad 
de Urada, la comunidad de Pueblo Nuevo y los firmantes de paz. La 
reunión contó con la siguiente agenda: 
 

1- Bienvenida a cargo del señor Melkin Romaña. Representante 

legal del Consejo comunitario mayor de la cuenca de 

Jiguamiandó (COCOMACUJI)  

2- Objeto de la reunión y socialización de los temas a tratar a cargo 

de los señores. Gregorio Mena Padilla, contratista de la ART y 

Juan Camilo contratista de la ARN 

3- Socialización de las iniciativas asociadas a los pilares 2,6,7 y 8 

que contemplan la articulación entre la ART y la ARN dirigidas a 

los firmantes de Paz y comunidades aledañas.  

Después de presentar las diferentes iniciativas PDET, seguido de un 
proceso de deliberación que hicieron los participantes en privado 
seleccionaron la siguiente iniciativa  

http://www.reincorporacion.gov.co/
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Municipio Corregimiento o Vereda Pilar 2 

Carmen 
del Darién 

Consejo comunitario menor de 
Puerto Lleras, Consejo 
comunitario menor Urada, 
Consejo comunitario menor de 
Nueva esperanza, Consejo 
comunitario menor Centro 
Jigua, Consejo comunitario 
menor El Ovo, Consejo 
comunitario menor Limón, 
Corregimiento Brisas, Vereda 
Buena Vista el Tesoro, Vereda 
Caracolí, Vereda Santa María. 

0527150211198 - Realizar en el 
mediano Plazo, en la vía Urada, 
estudios, diseñar y construir 14.5 
kilómetros de vía carreteable, 
desde la comunidad Pueblo 
Nuevo hasta el sector 
Jiguamiandó, en el municipio de 
Carmen del Darién 
Departamento del Chocó. 

 
Esta iniciativa, beneficiaría de manera directa a las comunidades de 
Pueblo Nuevo, Urada y Puerto Lleras, y el resguardo indígena; de forma 
indirecta a las comunidades de El Ovo, y El Limón. Además, los 
representantes de las comunidades solicitaron que el inicio del proyecto 
fuera en la comunidad de pueblo nuevo. 
 

Actividad No 6.
 Monitorear la 
implementación de 
los procesos 
comunitarios 
acompañados por el 
Grupo Territorial. 

El desarrollo del contrato 293 se realizó el monitorio de las agendas 
territorial de reincorporación comunitaria ejecutas a través del contrato 
2009 de 2023. Esto se realizó mediante la participación en los espacios 
de los círculos restaurativos, reuniones del grupo movilizador, reuniones 
con el equipo del CRS y la participación en los comités técnicos de 
seguimiento. A partir de la implementación de las agendas se llegaron 
a las siguientes lecciones aprendidas: 
 
Implementación interna: Las ATRC es una estrategia muy bonita, y es 
importante darle el cuidado que corresponde. Implementar a través de 
terceros limita la apuesta metodológica; esto se vio reflejado en la 
medida que nuestros facilitadores (y en mi caso también), terminamos 
liderando espacios o encuentros de las agendas. Los grupos territoriales 
en la mayoría de los casos (Espero no equivocarme) cuentan con 
profesionales con experiencia y preparación para llevar a cabo las 
agendas. ¿Que se debería hacer? Robustecer el equipo de facilitadores 
comunitarios mientras se implementan las agendas y estos a su vez, 
podrían ser acompañados y orientados por los profesionales 
comunitarios que tienen los GT. 
  
La intervención de un operador. Esta sería para los procesos de 
compra de bienes y servicios, así como la entrega de los mismos a las 
comunidades, y deberían contar con objeto contractual amplio que no 
limite la implementación de las iniciativas. 
 
Los tiempos de aprobación de las iniciativas generaron un vacío de casi 
4 meses en los cuales el CSR en la mantuvo un silencio absoluto. La 
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lección aprendida es no solo mantener canales de comunicación 
abiertos con las comunidades, si no generar espacios de trabajo que 
permitan seguir profundizando en la generación de confianza. Los 
silencios generan en la mayoría de los casos tensión y ensancha la 
brecha de las comunidades frente al proceso.   
 
El encuentro restaurativo. Es una metodología poderosa, y creo que 
es importante que esta quede como herramienta que puede 
tranquilamente transcender las agendas e impactar positivamente el 
trabajo que hacen los facilitadores con los firmantes. Mi imagino una 
cartilla (así sea solo digital) con múltiples círculos (Me refiero a diversas 
versiones de los círculos), e incluir allí otras metodologías afines que 
nutran y complementan la experiencia. 
 
La investigación en construcción de paz y reconciliación. Si bien es 
cierto, de este aspecto no se ha hablado y podría decirse que parece 
ajeno al proceso; creo que es fundamental afianzar con los equipos de 
trabajo poder profundizar en este tema. Todos los GTs cuentan con 
profesional de seguimiento, profesional comunitario y facilitadores, con 
los cuales se podrían llevar a cabo proceso de IAP para documentar 
junto con los actores las experiencias; de tal forma que los productos 
académicos tengan una mirada y voz de los territorios.   

Actividad No 7.
 Participar en 
espacios de 
articulación 
institucional e 
interinstitucional 
para explorar 
oportunidades de 
alianza local, 
nacional o 
internacional. 

En el presente contrato se participaron en diferentes espacios de 
trabajo: 
 
Reuniones misionales 
Comités primarios 
Comités técnicos territoriales convenio 2009 
Jornadas de reinducción 
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Actividad No 8. 
Apoyar a la 
supervisión de 
contratos o 
convenios que le 
sean requeridos 
relacionados con los 
proyectos 
comunitarios 
liderados por la 
Entidad. 

En desarrollo del contrato 293 se dio apoyo a la supervisión en la 
implementación del convenio 2009 de 2023 de las ATRC.  
 
La siguiente describe el acumulado de la participación comunitaria en 
las actividades de las ATRC que fueron acompañadas. 
 

Participación comunitaria / composición demográfica 
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Apartadó 
Veradas La 

Unión 
34 52 0 1 83 2 5 0 0 0 86 10% 

Mutatá 
Corregimient
o Caucheras 

17
3 

17
6 

17 96 
16
7 

34 15 28 0 2 349 42% 

Dabeiba 
Cañón de la 

Llorona  
16 16 1 9 21 1 0 0 0 0 32 4% 

Carmen 
del 

Darién 

Corregimient
o No Hay 

Como Dios 

13
4 

10
2 

68 23 
10
5 

18 69 86 0 3 236 28% 

Carmen 
del 

Darién 

Consejo 
comunitario 
Jiguamiandó 

80 55 2 13 
11
5 

5 19 59 0 0 135 16% 

TOTAL 
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7 
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1 

88 
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1 

60 
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8 

173 0 5 838 
100

% 

% 
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% 
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% 
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% 
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% 

7% 
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% 

21% 0% 
1
% 

159
0   

 

Actividad No 9.
 Proporcionar 
informes, reportes, y 
proyectar respuestas 
a PQRSD sobre el 
progreso de las 
actividades, 
resultados y 
cualquier otra 
información 
requerida por la 
supervisión del 
contrato respecto al 
componente 
comunitario. 

En presente periodo contractual se presentaron los siguientes informes: 
 

- Documento de estudios previos para acuerdo de 
cooperación con entidades privadas 

- Ficha de solicitud de modificación al plan anual de 
adquisiciones 

- Documento de anexo técnico Curso 
- Documento complementario PAR prevención de la 

estigmatización de Mutatá 
- Documento complementario PAR prevención de la 

estigmatización de Dabeiba 
- Matriz de caracterización del riesgo de estigmatización de 

Mutatá  
- Matriz de caracterización del riesgo de estigmatización de 

Dabeiba 
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- Documento de relatoría Módulos 1,2 y 3 del curso de 
derechos humanos y prevención de la estigmatización. 

- Informe de procesos comunitarios en el GT Urabá 
 
 
 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. Se logró Finalizar y entregar las 
ATRC a las comunidades. Aunque el consorcio CSR 
no quería realizar obras de infraestructura, en tres de 
las 5 agendas del grupo territorial se pudo 
implementar acciones materiales: En Dabeiba la 
Adecuación de una infraestructura comunitaria 
abandonada que se convierte en la caseta comunal de 
la vereda. En Mutatá se construye la casa de la 
memoria y la reconciliación. Y en Carmen del Darién 
se hizo la ampliación de 2 aulas y el comedor escolar 
de la IE. 

C:\Users\CAMILO_LARA\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización\ATRC_Convenio 2009-
2023\Territorios 

Meta o logro No 2. Se realizó curso de derechos 
Humanos y prevención de la estigmatización, en el 
cual se certificaron 25 personas, entre ellos: 14 
Firmantes de paz, 7 funcionarios de la Alcaldía de 
Mutatá, 2 Lideres comunitarios, 1 Líder Juvenil del 
CMP, 1 Lideresa indígena del CMP.   

C:\Users\CAMILO_LARA\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización\Prevencion de la 
Estigmatizacion\Estrategia nacional-

PAT\8-PAT\PAT-
Prev_Mutatá\Curso_DDHH_CP_PE 

Meta o logro No 3. Se realizó desayuno con 
comerciantes en Dabeiba. Dentro de algunas de las 
conclusiones a las que se llegaron estás: 1) Es 
necesario replicar este tipo de espacios pues permiten 
conocer el contexto de lo que se hace con los 
firmantes y de lo avanzado que está el proceso; 2) La 
construcción de paz es un asunto que implica a toda 
la sociedad civil, no solo a las víctimas y a los 
excombatientes; 3) Es necesario seguir haciendo 
pedagogía con las comunidades y los comerciantes, 
la falta de información genera barreras y mitos que no 
permiten hacer acercamientos entre las distintas 
partes; 3) La paz ha dinamizado la economía de 
Dabeiba y es hecho que no se puede refutar, la 
armonía que se vive en el municipio es gracias a los 
acuerdos de paz. 

C:\Users\CAMILO_LARA\OneDrive - 
Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización\Prevencion de la 
Estigmatizacion\Estrategia nacional-

PAT\8-PAT\PAT-Prev_Dabeiba 
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. N/A    N/A    N/A 

Asunto 2.N/A    N/A    N/A 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

    N/A    N/A    N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

Cumple 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Cumple 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
<<Registrar conclusiones y recomendaciones si es el caso>> 

 
X CERTIFICACIÓN  

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

N/A    N/A   N/A 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 11 de 11 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
 
 

______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 

  No. cédula: 43036030 
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